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CONCURSO DE MERITOS No. 016 de 2019
AVISO DE CONVOCATORIA

La  Secretaria  Jurídica  y  de  Con{ratación  de  conformjdad  con  la  delegación  contenida  en  el
Decreto  No.1060  del  30  de  diciembre  de  2016.  "Por  medio  del  cual  se  adopta  el  Manual  de
Contratación  deI  Departamento  del  Quindío"  y  en  atención  al  artículo  2.2.1.1.2.1.2  del  Decreto
1082  de 2O15,  publica el  presente aviso de convocatoria pública  para  la selecc¡ón  objetiva de  la
persona  natural, jurídica,  consorcio  o  unión temporal  que en  las  mejores condiciones  ofrezca  la
ejecución  de  un  contrato  cuyo  objeto  es:  l'ESTuDIOS  PARA:  LA  OPTIMIZAClÓN  Y  DISEÑO
DEL COLECTOR EL MUDO, MUNICIPIO DE SALENTO,  DEPARTAMENTO  DEL QuINDÍO".

1.            MODALIDAD DE SELECCIÓN

De conform¡dad  con  lo contemplado en  la  Ley 80 de  1993,  mod¡ficada  por la  Ley  1474  de 2011,
numeraI   3  de'  artículo  2  de  la   Ley   1150  de  2007  y  el   artículo  2.2.1.2.1.3.1   y  siguientes  de'
Decreto   1082   de   2O15,   es   necesario   realizar  el   proceso   de  selección   para   contratar   una
consultoría mediante la modalidad de concurso de méritos.

2.    PLAZO DE EJECUClÓN  DEL CONTRATO

El  plazo de ejecuc¡ón  del contrato será de TRES (3)  MESES, contados a  partir de la suscripción
del acta de inicio.

El   plazo   para   la   liquidación   del   contrato   es   de   SEIS   (6)   MESES   contados   a   partir   del
vencim¡ento del  plazo de ejecución del m¡smo.

3.  FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LA OFERTA,  EL LUGAR Y FORIVIA DE  LA MISMA

Hasta  el  15 de  Noviembre de  2019  HASTA  LAS  O3:00  P.M,  Únicamente en  la  Urna  de Cristal  -
Secretaría Juríd¡ca y de  contratación,  ubícada  en el  6to  piso deI  Edificio Sede Adm¡n¡strat¡va  de
la Gobernación del Quindío,  calle 20 No.  13-22 de Armenia  (Q).

4.    PRESUPUESTO OFICIAL

El  valor estimado  del  contrato fue determinado en  la suma de CIEN  MILLONES TRESCIENTOS
VEINTE  MIL PESOS  M/CTE  ($1OO.320.000.00)  lNCLUIDO  IVA.

En  este  orden  de  ideas  el  valor  del  contra{o  de  consultoría  objeto  del  presente  proceso  será
soportado  en  los  cert¡ficados  de  Dispon¡b¡l¡dad  de  Recursos  para  adquir¡r  compromisos  (CDR)
No.   8327  del   12  de  septiembre  de  2O19  por  valor  $20.000.00O  y  (CDR)  No.   8328  del   12  de
septiembre de 2019 por valor de $ 80.32O.OOO expedidos por el Consorcio FIA.

5. CONVOCATORIA LIMITADA A IVllPYMES.

En  el  presente  proceso  de  selección,  la  convocator¡a  se  limitará  exclusivamente  a  Mipymes
(micro,  pequeña y mediana empresa),  nacionales,  siempre y cuando se verifiquen los sigu¡entes
requis¡tos:

Gobernacjón del Quindío
Calle 2O No.13-22
ww.qulnd¡o.gov.co
^--^r`;1   ^.l;nJí^

p:aiSmaJ;enFou¿teui: L HCuaieatneirdOad
DecLarado por La UNESCO

PBX:  7 4177OO  EXT:  212

•ll`\



SECRETARÍA JURÍDICAY

DE CONTRATACIÓN ®ulND[
=bóÉ7

1.  La cuantía del  proceso esté  por debajo de  los $377.079.000.oo  pesos colombianos,  como en
el  presente caso que es de $100.320.00O.00.
2.    Se    hayan    recib¡do    mínimo   tres    (3)    manffestaciones   de    ¡nterés    so'icitando    limnar   la
convocatoria exclusívamente a Mipymes nacionales.
3.  Se  haya  acredftado  mínimo  un  año  de  existencia  por  pahe  de  la  Mipyrnes  que  manffestó
interés.
4.  La  manifestación  de  interés  de  l¡mítar  la  convocatoria  a  Mipyrnes  debe  presentarse  a  más
tardar  el   día   hábil   anterior  a  la  fecha   prevista   para  'a   apertura  del   proceso  de  selección,
acredftando  la  condici®ón  de  Mipymes  a través de  la  presentación  de  una  certificac¡Ón  expedkla
por el contador públ¡co o revisor flscal,  según sea el caso,  en  la que se señale tal  condición y su
tamaño   empresarial   (m¡cro,   pequeña   o   mediana   empresa),   además   deberá   presentar   el
certificado  expedido  por  la  cámara  de  comercio  o  por  la  autoridad  que  sea  competente  para
acredtir su antigüedad.

La    Mipyme    nacional    debe    acreditar   su    cond¡ción    con    un    cert¡ficado    expedído    por   el
representante  legal  y el  revisor fiscal,  si  está obligado a termrio,  o el  contador,  en  el  cual  conste
que  la  Mipyme tiene el tamaño empresarial  establecido de conformflad con  la ley;  El  ceh¡ficado
no  podrá  tener  una  fecha  de  exped¡ción  mayor a  treinta  (30)  días  calendario  contados  a  pari¡r
del cíerre del prc"o.

(EiT aJnoüd#o%£Oe p"d _ad #aí;:nhdal ¥orl ac1;á Sd oi uDOk'ca:#Pvy::i;ünOttalrOmco=a :Í::mfOst"oco DuI:
d®  la  tarbta  E,rofe!Lonal  y  lo-  antocedonto®  d'sclpl'narlo,  vlc]®nt®|  do  'a  Drof®,lóTi_±g
contador o revisor fiscal. seciún corresDonda.

El  domicilio de  las  personas  naturales  será verificado  a través  de  la  información  que  repose en
el  registro  único tributario  RUT  o  registro  mercantil  del  establecimiento de comercio,  tratándose
de  personas  jurídicas,  el  domiciljo  se  verificará  a  través  de  la  información  sumin¡strada  en  el
certificado  de  ex¡stencia  y  represen'ación   legal   o   registro  mercantil   del   establecimíento  de
comerc¡o,  según sea el caso.

En caso de proponentes plurales,  cada  um de los integrantes del  Consorc¡o o  Unún Temporal
deberá acreditar 'os requ¡sitos antenores de manera independ¡ente.

La acreditac¡ón  de Mipyme  por parte de  los proponentes,  podrá ser acreditada también a través
del  Registro  ún¡co  de  Proponentes  RUP,  siempre y cuando se encuentre debidamente  inscrita
la  condición  de  Mipyme  (micro,  pequeña  o  mediana  empresa),  su  antigüedad  y  domic¡lio,  en
este evento,  NO será necesario que se aporte el  certificado expedido por el representante legal
y  el  revisor fiscal  o  el  contador,  ni  ningún  otro  docurnento.  Lo  anter¡or en  concordancia  con  lo
djspuesto  en  el  artículo  6.1  de la  Ley  1150 de 2.007,  modificado  por el  artículo 221  del  Decreto
LeyO19de2.012.
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NOTA  1 :  En  las convocator¡as  limitadas,  eI  Departamento  del  Quindío  solo  aceptará  las ofertas
de Mipyme,  consorcios o uniones temporales conformados  únicamente por Mjpyme.

NOTA 2:  En  los eventos en que se haga necesario aplicar los cr,terios de desempate por parte
de la Administración,  la condición de Mipyme será verificada en  los términos aquí expuestos.

En  viriud  a  lo  anterior,  de  conform¡dad  con  lo  previsto  en  el  numeral  l  del  ahículo  2.2.1.2.4.2.2
del  Decreto   lO82  de  2015,   para  establecer  la  cuantía  del   presente  proceso  para  aplicar  el
incentivo a las M¡pymes,  se util¡zará  'a tasa representativa del  mercado  publícada en eI SECOP,
ceh¡ficada  por el  Minister¡o de Comercio  lndustria y Turismo,  la  cual  permanecerá vigente hasta
el  31  de  diciembre  de  2O19i  por  lo tanto  se  establecen  las  s¡guientes  conversiones  en  función
del presupuesto oficial para determinar su  aplicabilidad o  no apl¡cabilidad:

®

®

TRM   VIGENTE   PARA   LOS   COIVIPROMISOS   INTE RNACIONALES   DE   COLOMB'A
CERTIFICADA POR EL MINISTERIO DE COIVIERClO lNDUSTRIA Y TURISIVIO
Umbral  MIPYMES en  pesos COL $ 377.079.000.oo
Presupuesto Oficial $10O.320.000.00
Aplica/ No aplíca ADlica

6.  LA  INDICAClÓN  DE  SI  EL  PROCESO  DE  CONTRATAClÓN  ESTÁ  COBIJADO  POR  UN
ACUERDO COMERC'AL

En  virtud  de  lo  señalado  en  el  ahículo  2.2.1.1.2.1.1.,  numeral  s  y  la  secc¡Ón  4  subsección  l  del
Decreto  lO82 sobre Acuerdos comerciales y Trato  Nac¡onal se deja constancia de lo siguiente:

TIT[ =l ffi EntT¡dEE allñffi.=~-.`=.

~t±ontrat    ``     n

p    `m.<qp   Rffi"
_  _[lÉ±Itm t.,_r',=i, t Í-tffi:i¡ r`5j_ ñ

•`_ ,                *JfitF= 1 I..¡r 6ÍilnriHiEt
_`-''*   _\_-o.\p.,S.2

-RMr --y.l m'l í -rld        c._.__QelCa c                              7.-O_elca        r

AlianzaPacíf¡co Chile SÍ No No No
Perú SÍ No No No

Ch ile S No No No
Corea S No No No

Costa  R¡ca S No No No
Estados AELC S No No No
Estados unidos SÍ No No No

Tr¡ángulo     lNortel EI Salvador S S 14 S
Guatemala S S 14 S

Unión  Europea S No No No
Comunidad Andina S SÍ No Sí

NOTA:   De  conform¡dad   con   lo   establecido  en  el   Manual   para  el   manejo  de   los  Acuerdos
Comerc¡ales  en  Procesos  de  Contratac¡ón,  vers¡ón  M-MACPC-14,  la  excepción  contemplada
(14),  solo  es  aplicable  en  los  casos  en  que  'a  Entidad  verifica  las  condic¡ones  prev¡stas  en  el
artículo  2.2.1.2.4.2.2.   del   Decreto   1082  de  2015   para   que   una  convocatoria   sea   l¡m¡tada   a
MÍpyme.   AsÍ,   esta  excepc¡Ón   no  puede  ser  utilizada   para  excluir  la   cobertura  del  Acuerdo
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Comercial  en  el  aviso  de  Convocatoria;  los  estudios  y  documentos  prev¡os;  o,  el  borrador  del
pliego de condiciones.

NOTA 2:  De conformídad con el  análisis realizado,  el  presente proceso de selección solo se
encuentra cubierto por 'os acuerdos comerciales suscritos con EI Sah,ador, Guatemala y la
Comunidad Andina.

7.  CONDICIONES  PARA PARTICIPAR EN  EL PROCESO

Las  establecidas  en   el  Capítulo  lV  del   proyecto  de  pliego  de  cond¡ciones  de'   Proceso  de
Concurso de Méritos N.  O16 de 2019.

8.  FORMA PARA CONSULTAR LOS  DOCUIVIENTOS DEL PROCESO

Los  estudios  previos  se  podrán  consultar en  la  Secretaría  Jurídica  y  de  Contratación,  ubicada
em  el  6to  piíso del  Edfficio  Sede Adminjstrativa  de  la  Gobernación  del  Qu¡ndío,  calle 20  No.  13-
22 de Armenia  (Q),  correo electrónico l'uridíca.Drocesos®aobemac¡onciuindio.ciov.co.

9. CRONOGRAMA DEL PROCESO

ACTIVIDAD FECHA Y HORA SITIO
AVISO                             DECONVOCATORIA 28  DE OCTUBREDE2019 Página Web ww.colombiacomora.c]ov.co

PUBLICAClÓN           DEESTUDIOSYDOCUMENTOSPREVIOS 28  DE OCTuBREDE2019 Pág¡na Web \^^^^^,.colombiacomora.oov.co

PUBLICAClÓNPROYECTO PLIEGODECONDICIONES 28  DE  OCTUBREDE2019 Página Web www.colombiacomDra.ciov.co

PRESENTACION      DE DEL29  DE URNA  DE  CRISTAL  -  PISO  6  GOBERNACION
SOLICITUD                    DE OCTUBRE  DE DEL    QUINDIO    O    CORREO     ELECTRONICO
CONVOCATORIALIMITADA        AMIPYMESNACIONALESDOMICILIADASENELDEPARTAMENTODELQUINDIO 2019ALO5  DENOVIEMBREENHORARIODE7;30AMA12:OOM.YDE2:00P.MA6:30P.M.ELO1DENOVIEMBREENHORARIODE7:3OAMA12:00M.YDE2:00P.MA5:30P.M iurjdica. Drocesos®c]obernacionau¡nd¡o.aov.co

OBSERVACIONES  AL DEL29  DE URNA  DE  CRISTAL  -   PISO  6  GOBERNACION
PROYECTO                DE OCTUBRE  DE DEL    QUINDIO    O    CORREO    ELECTRONICO
PLIEGO                           DECONDICIONES 2019ALO5  DENOVIEMBREENHORARIODE7:3OAMA12:00M.YDE2:00P.MA iuridica.Drocesos®c,obernacionciuindio.c]ov.co
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AMA12:OOM.YDE2:00P.MA6:30P.M.ELO1DENOVIEMBREENHORARIODE7;30AMA12:OOM.YDE2:00P.MA5:30P.M

RESPUESTA    A    LASOBSERVAC'ONESALPROYECTODEPLIEGODECONDICIONES 07  DENOVIEMBRE   DE2019 Página Web www.colombiacomora.oov.co

RESOLUC'ON            DEAPERTURA 07DENOVIEMBRE   DE2019 Pág¡na Web www.colomb¡acomDra.c]ov.co

PUBLICACIONPLIEGO            DECONDICIONESDEFIN'TIVO. 07DENOVIEMBRE   DE2O19 Página Web www.colombiacomDra.ciov.co

FECHA  LIMITE   PARAEXPEDIRADENDAS TERMINOPERMITIDOPORLALEY Página Web ww. colomb¡acomora.ciov.co

TÉRMINO               PARA DELOSAL15DE Un¡camente  en   la   urna   de   crjstal   -     SecretaÍ'ía
PRESENTAR NOVIEMBRE  DE Jurídica y de contratac¡Ón,  ubicada  en  el 6to  piso
PROPU ESTAS 2019,  EL OS  DE de'       Ed',ficio       Sede       Adm¡nistrativa       de       la

NOVIEMBRE  DEL Gobernac¡ón  del  Quindío,  calle  20  No.13-22  de
2019  DE  7:30 AMA12:OOMYDE2:00PMA5:3OPM,EL12AL14DENOVIEMBREDE7:30AMA12:OOMYDE2:00PMA6:3OPM,YELDÍA15DENOVIEMBREDE7:30AMA12:00MYDE2:00PMA03:00PM Armenia  (Q).

AUDIENCIA                  DE 15DE Unicamente   en   la   urna   de   crista'   -     Secretaría
CIERRE                              Y NOVIEMBRE  DE Jurídica y de contratación,  ubicada  en  eI  6to  piso
APERTU RA                 DE 2019 A LAS  O3:00 de'       Ed¡fic¡o       Sede       Adm¡nistrativa       de       la
PROPU ESTAS PM. Gobernación  del  Quindío,  calle  20  No.   13-22  de

Armen¡a  (Q).
EVALUAC[ÓN             DE DEL18AL20DE Uma    de    crista'    -    Secretaría    Jurídica    y    de
REQUISITOS NOVIEMBRE  DE contratación,   ub¡cada  en  el  6to  píso  deI  Ed¡ficio
DOCUMENTOS 2019. Sede    Adm¡nistrat¡va    de    la    Gobernac¡ón    del
HABI LITANTES. Qu¡ndío,  calle 20  No.13-22  de Armenia  (Q).
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TRASLADO               DEL DEL21  AL25  DE Portal                 único                 de                 contratación
lNFORME                      DEVERIFICAClÓNDEREQUISITOSHABILITANTESOBSERVACIONESALlNFORMEDEEVALuAClÓNYPLAZOPARASUBSANARHORA:6:OOPM NOVIEMBRE  DE2O19. www.colombiacomDra.ciov.co

RESPUESTA    A    LAS 26  DE Portal                 único                 de                 contratac¡ón
OBSERVACIONES NOVIEMBRE  DE2019 www.colombíacomDra.c,ov.co

RESOLUClÓN            DE 26  DE Portal                 ún¡co                 de                 contratac¡ón
ADJU DICACION NOVIEMBRE  DE2019 www.colombiacomDra.ciov.co

SUSCRIPCION        DEL DENTRO  DE LOS Secretaría Jurídica y de contratac¡ón,  ub¡cada  en
CO NTRATO CINCO  (5)  DÍAS el  6to  p¡so  deI  Ed¡ficio  Sede  Administrativa  de  la

SIGUIENTES A  LA Gobernación  del  Quindío,  calle  20  No.13-22  de
NOTIFICAClÓNYIOPUBLICAClÓNDELACTOADMINISTRATIVODEADJUDICAClÓN Armenia  (Q).

NOTA: El presente cronograma puede estar sujeto a cambios en los pliegos definitivos.
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